
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Entre los suscritos a saber, SENA, entidad de derecho público, identificada con NIT 
899.999.034-1, quien para los efectos del presente documento se denominará "LA 
ENTIDAD", y, por otra parte, ZAIZA DANOVA RODRIGUEZ RIVERA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.018.448.178 y con domicilio en Mitú, quien actúa en calidad 
de contratista dentro del Contrato No. CO1.PCCNTR.8263189 celebrado con LA ENTIDAD, 
y quien en adelante se denominará "EL CONTRATISTA", se ha convenido el presente 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO 

EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar, reproducir, compartir ni utilizar, sin previa 
autorización expresa y por escrito de LA ENTIDAD, cualquier tipo de información que 
conozca, le sea suministrada o que sea generada durante la ejecución del Proyecto 
“Ecoturismo Amazónico: Construcción participativa de una vitrina digital para la promoción 
del turismo de naturaleza y los saberes locales”, y en desarrollo de los proyectos de 
innovación, incluyendo pero sin limitarse a resultados de investigación, bases de datos, 
creaciones, invenciones e información de terceros vinculada al Ecosistema de Innovación de 
LA ENTIDAD. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN 

La obligación de confidencialidad se mantendrá vigente durante la ejecución del contrato y 
por un período de dos (2) años contados a partir de la fecha de terminación del mismo, 
independientemente de la causa de terminación, ya sea por cumplimiento, vencimiento del 
plazo, terminación anticipada o cualquier otra modalidad prevista en la ley o en el contrato. 

 

CLÁUSULA TERCERA – EXCEPCIONES 

La obligación de confidencialidad aquí pactada no será exigible respecto de información que: 

a) Sea de dominio público al momento de su divulgación o llegue a serlo sin que medie 
incumplimiento del presente acuerdo; 
b) Haya sido desarrollada independientemente por EL CONTRATISTA sin uso o referencia 
a la información confidencial de LA ENTIDAD; 
c) Deba ser divulgada por mandato legal o por orden de autoridad competente, en cuyo caso 
EL CONTRATISTA deberá notificar previamente a LA ENTIDAD dicha circunstancia, 
salvo que exista prohibición legal de hacerlo. 



 

CLÁUSULA CUARTA – NORMATIVIDAD APLICABLE 

El presente acuerdo se celebra conforme a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, sus decretos 
reglamentarios, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la contratación estatal en 
Colombia, así como las disposiciones legales aplicables en materia de protección de la 
información y propiedad intelectual. 

 

CLÁUSULA QUINTA – RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento de lo aquí pactado por parte de EL CONTRATISTA dará lugar a las 
sanciones y consecuencias previstas en la ley, sin perjuicio de la responsabilidad contractual, 
administrativa, civil o penal a que haya lugar. 

 

En constancia de lo anterior, se firma el presente acuerdo en la ciudad de Mitú, a los 02 días 
del mes de septiembre de 2025. 

 
 

EL CONTRATISTA: 

 

 

 

                                                                    

ZAIZA DANOVA RODRIGUEZ RIVERA 

C.C. No.: 1.018.448.178 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8263189 
 

 


